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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

RIQUEZ

At

de Anotación de Mérito para el
9 al 31 de Diciembre de 2019 y

-**

DECRETO NS 59

CH|LLAN vtEjo, 0 1 JUt 2020

VISTOS El Decreto Supremo N+ 1228 de fecha 271O91t992
del Ministerio del lnterior, que Aprueba el Reglamento de Calificaciones para el personal Municipal.
D.F.L. N'i 2-19434 que establece formas de contratac¡ón y Planta de la Municipalidad de Chillán Viejo.
La Ley 18.883 Estatuto Adm¡n¡strat¡vo para Funcionarios Municipales; las facultades conferidas en la
Ley N* 18.695, Orgánica Constitucional de municipalidades vigente.

CONSIDERANDO

El Memorandum N. 12 del 0L/O71202O de la Directora de
Administración y Finanzas, donde solicita anotación de Mérito para el funcionario Sr. HECTOR
qUEZADA SEGUEt.

DECRETO

1. RECONOZCASE anotación de Mérito para el
funcionario HECTOR qUEZADA SEGUEL, funcíonario de la Dirección de Desarrollo Comunitario, quien
prestó apoyo con Sran disposición, en el periodo de Permisos de Circulación hasta las 21 :00 hrs.
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RECONOZCASE ANOTACION DE MERITO A FUNCIONARIOS
QUE rNDrCA, CORRESPONDTENTE AL PER|ODO Otl}glz}Ls
AL3rll2lz0tg v at OtlOtlZO2O at 3LlO8l2O2O


